
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
I. DISPOSICIÓN GENERAL  
 
Artículo 1º.-  
  En uso de las facultades concedidas por los artíc ulos 133.2 y 
144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al  19 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien das Locales, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por licencia de  apertura de 
establecimientos, que se regirán por la presente Or denanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo  58 de la 
citada Ley 39/88.  
  
II. HECHO IMPONIBLE 
  
Artículo 2º.-  
  1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la ac tividad 
municipal, tanto técnica como administrativa, tende nte a 
verificar si los establecimientos industriales y me rcantiles 
reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y s alubridad 
y cualesquiera otras exigidas por las correspondien tes 
Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales pa ra su 
normal funcionamiento, como presupuesto necesario y  precio 
para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la li cencia de 
apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglam ento de 
Servicios de las Corporaciones Locales.  
  2. A tal efecto, tendrá la consideración de apert ura:  
   a) La instalación por vez primera del establecim iento para 
dar comienzo a sus actividades.  
   b) La variación o amplificación de la actividad 
desarrollada en el establecimiento, aunque continúe  el mismo 
titular.  
   c) La ampliación del establecimiento y cualquier  
alteración que se lleve a cabo en este y que afecte  a las 
condiciones señaladas en el número 1 de este artícu lo, 
exigiendo nueva verificación de las mismas.  
  3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil 
toda edificación habitable, esté o no abierta al pú blico, que 
no se destine exclusivamente a vivienda, y que:  
   a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad 
empresarial, fabril, artesana, de la construcción, comercial 
y de servicios que esté sujeta a la Licencia Fiscal  de 
Actividades Comerciales e Industriales o Licencia F iscal de 
Actividades Profesionales y de Artistas.  



   b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades si rvan de 
auxilio o complemento para las mismas, o tengan rel ación con 
ellas de forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamientos, como, por ejemplo, sedes sociales , 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades ju rídicas, 
escritorios, oficinas, despachos o estudios.  
  
III. SUJETO PASIVO 
  
Artículo 3º.-  
  Son sujetos pasivos contribuyentes las personas f ísicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artíc ulo 33 de 
la Ley General Tributaria, titulares de la activida d que se 
pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle e n 
cualquier establecimiento industrial o mercantil.  
 
Artículo 4º.-  
  1. Responderán solidariamente de las obligaciones  
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39  de la Ley 
General Tributaria.  
  2. Serán responsables subsidiarios los Administra dores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liqu idadores 
de quiebras,  
concursos, sociedades y entidades en general, en lo s 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 4 0 de la 
Ley General Tributaria.  
   
IV. CUOTA TRIBUTARIA 
  
Artículo 5º.-  
  1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenan za Fiscal 
será la fijada en las Tarifas contenidas en los apa rtados 
siguientes:  
   A. Actividades Molestas o sometidas al Registro de     
espectáculos....................................... . 570,00 € 
   B. Actividades Inocuas.......................... . 237,00 € 
   C. Cambios de titularidad....................... .  84,00 €  
  2. La cuantía obtenida conforme a lo dispuesto en  el 
apartado anterior se multiplicará por los siguiente s 
coeficientes a objeto de determinar la cuantía de d euda 
tributaria:  
   
  a) En función de la superficie del local:  
   
S<o=100............................................ ......0,75  
100<S<200.......................................... ......   1  



   
200<S<400.......................................... ......1,25  
400<S<700.......................................... ......1,40  
S>o=700............................................ ......1,75  
 
  b) En función de la potencia instalada expresada en Kw:  
    
pot<=5,5   ........................................ ....     1  
5,5<pot<10......................................... ......1,25  
10<pot<18.......................................... ......1,50  
18<pot<40.......................................... ......1,75    
pot>=40............................................ ........ 2  
 
  
V. DEVENGO 
  
Artículo 6º.-  
  Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri buir, 
cuando se inicie la actividad municipal que constit uye el 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá inic iada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportun a 
solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente esta.  
 
Artículo 7º.-  
  Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber ob tenido la 
oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se i nicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a d eterminar 
si el establecimiento reúne o no las condiciones ex igibles, 
con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la 
apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no 
fuera autorizable dicha apertura.  
 
Artículo 8º.-  
  La obligación de contribuir, una vez nacida, no s e verá 
afectada, en modo alguno, por la concesión de ésta 
condicionada a la modificación de las condiciones d el 
establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento  del 
solicitante una vez concedida la licencia.  
  
VI. NORMAS DE GESTIÓN 
  
Artículo 9º.-  
  Las personas interesadas en la obtención de una l icencia de 
apertura presentarán previamente en el Registro Gen eral la 
oportuna solicitud, con especificación de la activi dad o 



actividades a desarrollar en el local, acompañando carta de 
pago justificativa de haberse ingresado en concepto  de 
depósito previo, tal y como autoriza el artículo 26  de la Ley 
39/88 de 28 de diciembre, el importe de la Tasa. La  
liquidación que se practique para realizar este ing reso 
previo tendrá carácter provisional  
 
Artículo 10º.-  
  Si después de formulada la solicitud de licencia de 
apertura se variase o ampliase la actividad a desar rollar en 
el establecimiento, o se alterasen las condiciones 
proyectadas para tal establecimiento o bien se ampl iase local 
inicialmente previstos, estas modificaciones habrán  de 
ponerse en conocimiento de la Administración munici pal con el 
mismo detalle y alcance que se exigen en la declara ción 
prevista en el número anterior.  
 
Artículo 11º.-  
  1. Una vez concedida o denegada la licencia, se p rocederá a 
practicar la liquidación definitiva compensándose e n esta 
liquidación el importe del ingreso o depósito previ o. Si de 
la liquidación definitiva resultara cantidad a exac cionar por 
diferencia a favor del Ayuntamiento, se notificará al 
interesado y se seguirán los trámites reglamentario s para su 
gestión; si no la hubiera se considerará automática mente 
elevado a definitivo el ingreso previo, sin necesid ad de 
ningún otro trámite.  
2. Si por el contrario, se diera saldo a favor del 
contribuyente, quedará este a su disposición y se d evolverá 
de oficio sin necesidad de petición del interesado.   
  
VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES 
  
Artículo 12º.-  
  En todo lo relativo a la calificación de infracci ones 
tributarias, así como de las sanciones que a las mi smas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto  en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributa ria.  
  


